
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

aesotucion a sa. 1.1.1. 298110, 
BEATRIZ GARCIA BANOSCRAS 7 

INTESDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 

CONSIDERANDO : 

e 

2
 

QUE «e han presentedo a este Despacho tros testimmnmíos de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma úe eetatutos de * IAMOBILIARIA PIEDRA 
DE OR0 S.A. INMOPIEDRA"., otorgada ante el Fotario Vigáósiro Noveno del cantón 
Quito el 1 de septiembre de 1894 juntamente con la solicitud para su aprobacion; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha esitido 
informe tavorsble para su aprobación solicitada) 

a ejercicio de sus atribuciones; 

SEUEÉELVS: 

ARTICULO PRIMINO.- APROBAR el aumento de capítal y reform de estatutos de 
“IMMOBILIARIA PIEDRA DES ORO S.A. INMOPIZORA"., en los téxnminos constantes 

de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - GISPONER que el Notario Vigesimo Noveno «del cantón Culto 
tore nota al margen úe las matrices de la escritura pública que se apruaba 
y la de constitución, en su srcien, tel contenído de la presente Sesclución; 

y siente «n las copias las rasones respeotivas. 

ARTICULO TERCEBO.- DISPONES que «ul Registrador Sercantíl del cantón Guito: 
inscriba la escritura y esta Pesclución;s tom nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y siente en las copias las razones del cuspllalento 
de lo dispuesto en esta articulo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPORER que un extracto de la referida escritura se pubilque, 

por una vez, en uno de los perfódicos de mayor circulación en Quito. 

COMUSIQUESE.- DADA y firmada en Qulto, 

4 4 NOV, 1994 
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EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo Gara Banderas


